
  

Guayaquil 21 agosto 2014 

  

Sres. 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Yo SEGUNDO OSWALDO MATUTE AYLLON con C.]. $t 0908728033, representante legal de la Cía. 

MEGAINDUS S.A. RUC ++ 0992452447001, autorizo al Sr, JOSE ATILANO CABRERA BURGOS con 

C.). + 0913652731, para que realice los trámites que corresponda, respecto a la actualización 

de datos y solicitud de la nueva clave de mi representada. 

NOTARIA TRICÉS*TA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUI 
i i i e, DILIG AD AO IS E Dis PURI. 

Sin otro particular me suscribo atentamente, De corn ad con el hundo. del Ara t8do los, 
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Guayaquil, 25 de abril de 2006 

Señor 

SEGUNDO OSWALDO MATUTE AYLLON 
Ciudad. - 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que MEGAINDUS S, A., en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo Gerente General por el lapso de cinco años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía anónima MEGAINDUS $, A., se constituyó el 03 de abril de 
2006, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo 
del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de Abril de 2006, de fojas 41.590 a 
41.608, Número 7.555 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 18.384 
del Repertorio. : 

Atentamente, 

JOSE LUIS GARCIA WILLIAMS 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 25 de Abril de 2006 

   DO OSWALDO MATUTE AYLLON 
Gerente Genera) 

C. C. + 090872803-3 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTR:BUYENTES . 
>. SOCIEDADES SR 
NUMERO RUC: — 0897452447001 

RAZON SOCIAL: MEGAINDUS 8.4. 

NOMBRE COMERCIAL: 

ELAGE DE CONTRIBUYENTE: OTROB 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — MATUTE AYLLON SEGUNDO OSWALDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 2140412005 FEL, CONSTITUCION: 21/04/2005 

PEC. INSCRIPCION: 05/05/2098 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS —Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calla: AV. JUAN TANCA MARENGO  Númaro: 11 

o Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DEL SUPERMERCADO SANTA ¡SABEL'* Telefono Trabajo: 
0422 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
> DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce día del mes de Junio del afta dos mil catorce, comparece 
por una parte el señor SEGUNDO OSWALDO MATUTE AYLLÓN, con cédula de ciudadanía No, 
090908728033, en calidad de BERENTE GENERAL de la Compañía “CONSTRUAHORA”, S.A, 
conforme lo justifica con la copia del nombramiento, y con RULE. número 0992528737001, a 
quien para efecto de este contrato se le denominará “LA COMPAÑIA ARRENDADORA": y. por 
la ctra parte la Compañía MEGAINDUS S.A, representada por el señor SEGUNDO BSWALDO 
MATUTE AYLLON, en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme lo justifica con la copia del 
nombramiento y del RUC numero (0892452447001. que en adelante se denominará “LA 
COMPAÑÍA ARRENDATARIA", quienes en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el 
presente contrato de arrendamiento, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: ARRENDAMIENTO.- “LA COMPAÑÍA ARRENDADORA” por intermedio de este 
contrato da en arrendamiento a “LA COMPARÍA ARRENDATARIA”, una OFICINA, de propiedad de 
la COMPAÑÍA “CONSTRUAHORA”, S.A, ubicado en el Kilometro 5 de la Avenida Juan Tanca 
Marengo (Diagonal al nuevo Registro Civil Municipal) de la Parroquia Tarqui, de esta ciudad de 
Guayaquil, destinada para atención al público, de unos cuerenta metros cuadrados 
aproximadamente. la misma que tiens instalaciones de luz eléctrica y agua potable, en perfecto 
funcionamiento, parades pintadas; comprometiéndose “LA COMPAÑÍA ARRENDATARIA”. a 
devolver en iguales condiciones que reciba, al término de este contrato. 

SEGUNDA: CANON.- El canon mensual de arrendamiento pactado libre y voluntariamente por 
les partes es el de TRES CIENTOS EINCUENTA.CO/IDB U.S, dólares (US S/. 350,00) 
mensuales, que “LA COMPAÑÍA ARRENDATARIA” pagará dentro de los primeros cinco díes de 
cada mes, por mensualidades adelantadas.   

TE : El PLAZD.- El plazo de duración del presente contrato de arrendamiento es de UN 
(D AÑO, a partir de la suscripción del presente contrato. o sea desde el de 12. De Junio del 
2.014 y terminará el fl de Junio del 2015. 
Así también quede convenido entre los partes, que podrán dar por terminado el contrato con 
noventa (90) días de anticipación en cualquier tiempo, previa comunicación por escrita.-——--- 

  

CUARTA: PAGO POR SERVICIOS.- El pago par consumo de luz eléctrica. agua potable, 
telófono, e internat, será de cuenta de “LA COMPAÑÍA ARRENDATARÍA" ---——o===mmmmaianmnaoo 

QUINTA: DISPOSICIONES ESPECIALES.- “LA COMPAÑÍA ARRENDATARIA”, se obliga a 
entregar el local arrendado al terminarse el contrato en las mismas perfectas condiciones en 
que lo recibe, corriendo de su cuenta y riesgo cualquier daño existente, a no ser de aquelles ps 
que se produzcan por el uso normal y lagal del local arrendado. "—"“==onoonaeeannmas 7



  

4923 

SEXTA: MEJORAS.-“LA COMPAÑIA EL ARRENDATARIA”, no podrá realizar ninguna mejora en 
el local arrendado, sin la autorización expresa y por escrito por parta de “LA COMPAÑÍA 
ARRENDADORA”.   

OCTAVA: DESTINO.- La OFICINA, arrendada, y que es materia del presente contrato de 
arrendamiento, será destinado exclusivamente para actividades licites de comercio, -----=" 

NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO.- Las partes sa someten de manera expresa a todo lo 
que dispona la Ley de Inquilinato en actual vigencia pere der por terminado el presenta 
contrato.---- 

  

  

DÉCIMA : JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En todo lo que no se halle previsto en el presente 
contrato las partes declaran incorporadas las disposiciones legales de la Ley de Inquilinato en 
vigencia.   

Para el caso de incumplimiento de una o varias de las cláusulas estipuladas en este contrato, 
las partes en forme expresa renuncian domicilio y se someten a los Jueces Competentes de la 
ciudad de Duayaquil.---—--————“mmcmannnnnn rencores 

Para constancia de las estipulaciones anteriores les partes firman por triplicado el presente 
cantrato de arrendamiento en la ciudad de Buayaquil, a los doce días del mes de Junio del año 
dos mil catorce.   
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P REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992528737001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUAHORA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MADERAS DON AMABLE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MATUTF AYLLON SEGUNDO OSWALDO 

CONTADOR: TOMALA BAQUE: DANIEL GERONIMO 

FEC. INIGIO ACTIVIDADES: 07/08/2007 FEC. CONSTITUCION: 07/08/2007 

FEC. INSCRIPCION: 27/09/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Kilómetro: 5 
Referencia ubicación: DIAGONAL AL NUEVO REGISTRO MUNICIPAL Telefono Trabajo: 043080201 Telefono Trabajo: 
043080297 Fax: 043082051 Email: construahors_sa(Hhotmat!.es Celular: 0982023410 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00t ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: ¡REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS      
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992528737001 
RAZON SOCIAL: CONSTRUAHORA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. EST. : 001 EST. 1 MA . +. 07, 7 

NOMBRE COMERCIAL: MADERAS DON AMABLE FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECUMENTO: 

  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Referencia: 
DIAGONAL AL NUEVO REGISTRO MUNICIPAL Kllómetro: 5 Telefono Trabajo: 043080201 Telefono Trabajo: 043080297 Fax: 
043082051 Email: construahora_sehatmel.es Celular: 0992023410 

Robellas Mascoso Th ist o cbtel 
cone bin Cr ANP 

AS ee .o. 45 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en sete documento son exactos y verdaderos, por ía q O se a 
riartran (2 27 (Arico Tributario. Art. 9 Lev del RUC y Art. A ra Aca dele Loy duc). 
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Guayáquil, 5 de Fábrero del 2014.- 

  

Señor: 

SEGUNDO OSWALDO MATUTE AYLLON, 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que CONSTRUAHORA S.A,, en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía de manera individual, su 
nombramiento: anterior fue inscrito el día 21 de Abril del 2009, en el númeto de 
Repertorio 17.419, a foja 41.442, Registro Mercantil No. 7.337. 

  

La Compañía anónima CONSTRUAHORA S.A, se constituyo el día 15 de Agosto de 
2007, mediante escritura pública autorizada por la Abogada WENDY MARÍA VERA 
RÍOS, Suplente del Dr. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 07 de Septiembre de 2007, de fojas 103.785 a 
103.804, Número 18,494. del do Mercantil y anotado bajo el número 44,488 del     

  

  

C, €. No. 0908723033 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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Guayaquil, 0Í de junio del 2014 

Ñ 

Señor: 

SEGUNDO OSWALDO MATUTE AYLLON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que MEGAINDUS S.A., en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años,“contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, Bebiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, $u 

Eo anterior fue inscrito el día 27 dé abril, 42 2006, én el número de Repertorio 

19.724, a foja 44.089, Régistro Mercantil No.- 8.008. 

La Compañía anónima MEGAINDUS S.A., é constituyó el día 03 de abrilde 2006, 

mediante escritura pública autorizada por,él Notario Público Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Dr. PIERO AYCART VINCENZINI, inscrita ey el Registpo Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 21 de abril de 2006, de fojas 41.590 a 41.608, Numero 7.555 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 18.384 del Repertorio. 

     MARLON PETER MATUTE JIMENEZ / 
retarlo AD-HOC de la Junta 

    

    

      

RAZON: Acepto el no 
Guayaquil, 02'de junjó 

Gerente General . 

C. C. 10908728033 ---- 

Nacionalidad Ecuatoriana 

 



  
  

AT REGISTRAN UNICO DE CONTSRUFON OS (9 

NUMERO RUC: — 0082483447001 

- RAZON SOCIAL: MECAINDUS 8,A. 

  

  

NONSAS COMIENCIAL: 
CLASE DE CONTRENIVENTE: GTAOÉ 

REP. LIGAL, ) AGENTE DE RETENCION: — MATUTE AYLLON DEGUNDO OBMALDO 

PRL, MOCIO ACTIVIDADES: 2110072008 PEC. CONOTITUCION: 2104/2008 
PEC. INSCRIPCION: 05/08/2008 

  
ACTIVAR ECONPNECA PROICIPAL c 

VETA AL POR MOR DE WATENALES, PEZAD Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN 

  

¡lets 45 Aafeancio sist: AMEDIA GUADRA DEL SUPERMERCADO SANTA ISABEL" Tuatono Tras 

OBLIGACIONNS TRIBUTARIAS 

. DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA ROCIEDADES 
DIECIARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+  DEOLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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